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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICTPAL NO 426-2022€M.MDCC

Cerro Colorado, 5 de diciembre de 2022
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Rumbo albicentenario

vrsTos:

LA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA TÉCNICA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO
RECREACIONAL PARQUE No 1 DE LA AsocrAcróN DE vtvtENDA ieoueñós rniesl¡¡ós l-Ll-¡zóñli oelDlsrRrro DE cERRo coLoRAoo _ pRovtNctA DE AREeutpA _ óeplnuuetro DE AREeutpA,,; niio¡ri¡on o"Gerenc¡a Mun¡cipal N' 523-2020-Glvl-MDcc; carta s/N del 21 oe noui".¡re ¿e zozz suscrito por elArq. Josepn,liime 

-calrata

ourand; Informe Técnico No o22-2022-MYPHlscEP/MDcc; Inform"" Ñ" ás2-jozz-scep/copuMDcc; Intorme N" 406-2022-sGMAV-GSCA-MDCC: rnfome No 299-2022-CSC¡-tr¡oci: rntorrne t¡; ¿ii-ázz-MDcclcppR; rntoi-i l"1"i li" r'á+-zoz-SGAWGAJ-MDCC; ptoveído No 7 42-2022-cAJlMDCC; v.

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art í940 de la constitucjón Política del Estado, "Las Municipatidades prov¡ncta¡es yDistritales son los órganos de Gobierno Loc€l ql]e gozan de autonomía polltica, econom¡ca y administrativa en los asumos oesu competenc¡a"; autonomía oue seoún el Aft. ll dél Título Preliminar dJ ta Ñueva Ley ofgánica de Municipatidades - Ley N"

llr?JT:,"0t* 
en la facultad de ejerér actos de gobierno, 

"orini"tütiuotl o" administración, con sujeción at ordenamiento

Que' de conform¡dad con 
", "jj","j^lY 9-"lrítu¡o 

Preliminar 
.de ta Ley N.27972 "Ley orgánica de Mun¡cipat¡dades",los-gob¡ernos,locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locares

I _"^|^.1T:1:ll9 
integral, sosten¡bte y amón¡co. de ,, 

"¡i*n""¡p"iOq "riÁjrmo, 
es func¡ón de ta mun¡c¡patidad e¡ecutarqlrectamente o proveer la erecuc¡ón de las obras de infra€strudur; Úiúana o nurar que sean indispensables para eldesenvorv¡miento de ra vida d;r vec¡nda¡io,-ra produccón, ercomeoió, 

"rtán+ort" v ¡" 
"omunicación 

en er distrito; tares comopistas o calzadas' vias puentes Darques mercados, canales de inigación. rocates comunales y obras sim¡lares; deconformidad con ro regurado por er numerar ¿. r ¿er árticr¡o-zd;ol- r"'i"v ii.liérz r_"t, orgánica de Munic¡oaridades:

Que' el numeral 40.3 del art¡culo 40' de la Directiva N' oo 1-2019-EF/63.01 , Dúectiva Gene.at del sistema Nac¡onalde Programac¡ón Murtianuar y Gestón ae^hversi#, ;i;dü-q";;;;sponoe a ras entidades programar, ejecutar ysuperyrsar las act¡v¡dades med¡ante las cuales se garantiza ¡a operación y mantenimienlo ae ros aaiios"glnJü¿-JJlon t"ejecuc¡ón de las inversiones: por oko ledo, la rngésima Tárceri óLpJ"i"]¿n'iorp'"."ntana F¡na¡de ta Ley No 31084, Ley dePresupuesto der seclor púbrico para er añ^o,fi:"-rir9?liJ;-tJ tñnll"i,-"i'riJgooi"rno" regjonares y gobiernos rocares, parautilizar hasta un ve¡nte por c¡ento l2o%)-de los recu.sos provenientes ¿etcanón, so¡recanon y regalfa minera, asícomo oe rossaldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones oe manten¡miento de infraestructura',

Que' a través de la Resolución de.Ge.enc¡a Mun¡c¡pa¡ No 523-2020-GM-M-D-o_-c emit¡da e¡ 16 de oc{ubre de 2020 poreste despacho se aprueba la f¡cha técnica-d-enom¡nada 'MAñTEN vliÉrro-ñL con¡plEJo REcREACToNAL pAReuE N.1 DE LA AsocrAcróN DE vrvrENDA peoueñós ¡Hr'ÉóÁnóf iüiz-riüs DrsrRrro DE cERRo coLo*oo -AREQU¡PA - AREQU¡PA' c¡n un Dresupuesto de.S/ 18s,092.48 t"¡"nio o"i"rt y cinco mil nov€nta y dos con 4glí00soles) con un plazo de ejecuc¡ón de 30 días catendario, uá;" r" r"üiñáiJ j" Áomrnsrra",ón Indi¡ecta (c¡ntrata);

Que' mediante la carta s/N de¡ 21 de nov¡embre de 2022 suscrito por el Afq. Joseph Jaime callata D wand -balo taorden de sev¡c¡o 02507-2022- se otesentaa ta vuni"ipariáiJóis¡-t]-Jül"iio colorroo ta actuat¡zac¡ón de ta f¡cha técn¡cadenominada "MANTENIMIENTO DEL coMP_LEJo nebieÁéó-¡irr piñóüe ¡¡. r oE LA AsocracróN oE vrvrENoApEeuEños aRrESANos aMM.NAS oel o¡srnrró- ól 
-óiir-id'éiioa¡oo 

_ pRovrNcrA DE AREeurpA _DEPARTAÍIIENTO DE AREQUIPA" (en-ad-elante "ficha téc;i;'tcon ,n pr"üJ"",o totar de sl 207,672.s8 (doscrentos sretemil se¡sc¡entos sétenta v dos con sB/1,00 sores) v r; ;;; ¿; "j;;,j;¿;;" ro dras carsndario, bajo ra modaridao oeAdmin¡stracrón IndirEcta (cont¡a¿a), cuyos costos unitarjos fueron determinajos a¡mes de noviemb¡e de 2022:

Que' luego de efectuada la rev¡sión-de la fcha técniqa", la Evaluador de-la sub Gerencia de Estudios y proyectos,Arq Melisa Perochena Huamanl, emite su Infome Téc"i"o Ñ; oz)-iozz-¡¡v'i'i/scEp/MDcc der 28 de noviemúre dá 2ozz,donde conctuye que ra actuar¡zac¡ón de ra "ficha t¿"nic"; et 
"onroñll;il;;; a, conrenrdo como en su forma (aspeclostécnicos' financieros)' y comprende un oresupuesto des/207,672.s4 1ao""l"nio-a riet" rilseiscientos setenta y dos con gg/100soles) con un plazo de eiecución de 30 dia¡_calendario, ¡"¡ó l"-r-"¿iá"¿-á" ¡dmin¡stración tndirecla (contrata) que cuenta

::l^'::.:lgyl"lt::""tponentes (i) Memoria Descr¡ptiva: (iiiñe¡u;;¿e üJia¿os; l¡¡¡l plan¡1" ¿" rrliii"i,i":'iJihé.rri"" ¿"Presupuesto: (v) Presupuesto de lvlantenimientoi 1vi¡cresupuesto enaifti"liiuirlan¿ri.¡" ¿" costos un¡tar¡os; (v¡¡¡) Listado oelnsumos; (ix) Desa-gregado de Gastos cenerales; ix) cronogramá vj¡oil."Já )l'u lvl"nr"nirnie"to;ii¡iC"r""Jái;;;i;;;;",",de Insumos; (xi¡) cronograma Físico Programado; (xiii) esiecificaciones iácnicas; rx¡v) p"n"i iotogi¿fi"o; i*) pl",i p". l"V¡gilaocia COVTD't9; y, (vxi) ptanos;

Que' cons¡derando e¡ ¡nforme 
.de.evaluación.. el sub Gerente de Estud¡os y pfoyeclos, Econ. Alfred pool Romerocalla, asl como el sub Gerente de Menten¡m¡ento o" Ar""r v"r¿u", ingliiliün o¡az cn¿vez, a través de los Informes N.
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892-2022-SGEP/GOPI/¡íDCC y N" 406-2022-SGMAV-GSCA-MDCC, respectivamente, otorgan su conformidad y aprobac¡ón
a actual¡zac¡ón d6 la "ficha técn¡ca':

Que, por su parte, el Ger€nt€ de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Prof. Pascual Calla Gaspar, med¡ante su Informe
No 299-2022-GscA-MDcc del 30 de nov¡embre de 2022 ratiÍt¿a la conformidad y aprobación, y ;o¡icita a la Gerencra oePlan¡ficación Presupuesto y Racional¡zación el otorgam¡ento de d¡spon¡bilidad presupuestal, a fin ie contjnuar con el tramrte
correspond¡ente para su aprobación mediante acto resolutivo:

Que' en atención a lo sol¡c¡tado, el Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y Racionalización, CpC Ronald JihualranoaAquenta, por medio del Infome N' 481-2022-MDcc/cPPR del 2 de d¡c¡;'b;; de io22 asigna disponibitidad presupuestat
l?l]!-1'Tis/ ?9?1972'58 soles' para atender la ejecución de¡ mantenimiento contempiado en ta 'f¡cha téóniá;,'e, cuaroepenoera oe la lQUldez exlstente oasto que será cargado en ¡a actividad "l\¡antenimiento de Infraestructura Construjda" confuente d-e fnanciamiento 5, rubro ral ¿e cdnformi¿ad ón b ii¡gZilj ój"p";ión comptementaria iin"i J" r" i"y'ñ;}sss,Ley de Presupuesto de¡ Sector público para elAño F¡scat 20224

Que. por otro lado. a través del Informe Legal No 164-2022-SGAWGAJ-MDCC del 5 de diciembfe de 2022, el subGerente de Asuntos Legales Administratños, Abg. L;andro Aguilar eeica, imite opinion legsl favorable a ta aprobación oe raactualizac¡ón de la'ficha técnica";de la misma manera, a travéi det provetdo No 742-2o22-cÁlllaocc oiriliaoJ"ii" i"lp""hoel 5 de diciembre de 2022, el Gerente de Asesorla Juríd¡ca, otorga su conformidad al conten¡do det infor;e legal;

Que' cons¡derando los infomes técnicos y legales, así como e¡ otorgamiento de la D¡sponib¡l¡dad presupuesrar, yluego de elecluada la revis¡ón, se desprende que la áctuálización de ta "ficha téin¡ca, cuenta con ¡nformes técnicos favoraolesde las unidades orgánicas competentes, por lo que corresponde aprobarla;

Que' con Decrelo de Alcaldfe No oo1-20'1g-MDcc del 2 de €nero de 2019, el T¡tular del pt¡ego ve la necesidao oedesconcentrar la administración v del6oar func¡ones adm¡nistrativas en eléerente ¡¡ün¡cipat y otroi ruñáonar;";-J""i"i"n¿oen su anfculo primero' numeral i6, deiegar al cerente Mr"iápáiia iiii¡i,J¡d" le ?probar f¡chas técn¡cas de mantenimEnroconforme a ia normativ¡dad competente", por lo que este despaiho se encueniia iacrrtioo para emitir pionunciami"nio i""pecoal exped¡ente de los v¡stos; y, €stando a las consideraciones expuestas y a laa faculades confe das,

SE RESUELVE:

AEIEry4E!4E59r- APRoaAR la actualización de la ftcha técn¡ca denom¡nada "MANTENtMtENTo DEL coMPLEJoRECREACIoNAL PARQUE Nó I DE LA AsoclAclór oe v¡vreÑo¡ peoue¡oC ¡inieérlóiilu¡iói¡i-oer_DlsrRlro DE cERRo coLoMDo - PRovlNclA DE AREQUIpA - óepirir¡me¡¡ro oe ¡n¡oúlp¡'; cuyo J,esuprestototal asciende.a la-suma de s/ 207,672.58 (dosc¡enios aiote mil seisctentos setenta y dos con 58/100 solo;) óon uípra.ode ejecución de 30 días calendarlo, bajo ta modatidad de Administración ¡;dir€cra (contrata).

i'l:T]9+:o=s=EquN?o ' auToRlzAR la ejecuc¡ón de la licha técnica aprobada cuyo presupueslo rotat asc¡ende a ta suma des/ 207,672 58 (dosci€nto3 siete m¡l selsiientos setenta y dos con iálioo 
"oi""l, 

o" acuerdo atsiguiente detalle:

DESCRIP,CIÓN MONTO EN SOLES Is^
Costo Direc¡o l53JsJ.0t
Gastos Generales 6,28032
Utilidad 15,355.J0
SUB TOTAL l7ÍrEE.63
IGV I8% J1,5J3.95
Actualización de Ficha Técniii 950.00

SUPUESTO TOTAL n7,6723A

R!mbo albicentenario

ABIEU!9IEE9EE9.' ENCARGAR bajo responsabilidad, a la cerenc¡a de servrcros a ta ciudad y Ambiente, asi como a tasub Gerencia de Manten¡miento de Area¡ verdes, rea¡¡zar lás accion""lr" 
"oii"rpono"n " 

fn de evar adetante ta ejecuc¡ónde la Ficha Técnica actual¡zada conforme a sus atfibuciones y facu¡tadd;iorga;as.

aRT:fCULO gUARTO.' ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologías de la Info¡mac¡ón, la pubticación de la presente Resotuctonen el Portal Instituc¡onatde ta pág¡na Web de ta Munic¡pa¡idad-D¡striiar Oe Ceiiá-colora¿o.

ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECÍO, cualquier acto administrativo municrpal que conrravenga ta presente decjs¡ón.

REG'SIRES€, COMUNIAUESE, CÚfuIPLASE Y ARCHIVESE.
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